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1. Disposiciones generales PÁGINA

Consejería de salud y Familias

Decreto-ley 21/2020, de 4 de agosto, por el que se establece 
el régimen sancionador por el incumplimiento de las medidas 
de prevención y contención aplicables en Andalucía ante el 
COVID-19. 2

Acuerdo de 4 de agosto de 2020, del Consejo de Gobierno, 
por el que se toma conocimiento de las recomendaciones 
de la Consejería de Salud y Familias, en materia de salud 
pública en los centros sociosanitarios de personas mayores 
y de personas con discapacidad, así como en los centros 
de día y ocupaciones como consecuencia de la situación y 
evolución de la pandemia por coronavirus (COVID-19). 13
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